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PRESENTACIÓN
La primera versión del Código de Ética fue elaborada en el año 2007, en 
donde se enunciaron  los Principios y los Valores Éticos que alinearon  el 
accionar de los servidores públicos.  

En su segunda versión, el presente Código de Ética fue resultado del 
trabajo en conjunto del Equipo Técnico MECIP, los Equipos Directivos y 
el Equipo de Ética, tomando como base el documento anterior, lo que 
otorga legitimidad a su contenido y afianza el compromiso de todo el 
funcionariado de llevar a la práctica los principios, valores y directrices 
plasmados en este documento. Este instrumento busca adecuar la 
conducta del servidor público en el ámbito institucional, teniendo en 
cuenta los desafíos actuales acorde con la Misión, Visión y el 
Direccionamiento Estratégico de la Institución.

Este Código contiene directrices que deben orientar las actividades 
institucionales, nuestra propia conducta, en el desempeño de nuestras 
funciones y el relacionamiento con los diferentes grupos de interés, como  
la ciudadanía, los demás funcionarios de la institución, otras 
Instituciones públicas, contratistas, proveedores etc. 

El propósito de este Código de Ética apunta a la modificación de la 
cultura institucional, a través de la práctica de los principios, valores y 
directrices éticas con los cuales nos identificamos plenamente,  con su 
observancia se pretende que los funcionarios de la Justicia Electoral 
conviertan en realidad las pautas éticas en su relacionamiento en la 
convivencia cotidiana. 

Este Código de Ética complementa, al conjunto de leyes, reglamentos, 
resoluciones y normativas legales vigentes. Acompañando al Código de 
Buen Gobierno, como Manuales Institucionales que orientan y 
recomiendan las actuaciones adecuadas para una gestión donde 
prevalezcan la transparencia y efectividad en todos los actos realizados 
para el mejor cumplimiento de la Misión Institucional.

Anhelamos que este Código de Ética para todo el personal de la Justicia 
Electoral sea comprendido y valorado como una contribución para el 
necesario fortalecimiento de nuestra Institución, y la construcción de un 
Paraguay más justo y solidario.
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DIRECTRICES ÉTICAS  
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Sensibilizarnos sobre la importancia de la 
pa r t i c ipac ión  c ív ica  de  los  c iudadanos ,  
responsables de dar vida a la democracia con 
honestidad y transparencia.
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imparcial y respetuoso a nuestros funcionarios, de 
manera que las decisiones se tomen en base a las 
necesidades propias del servicio, reconocemos el 
derecho de todas las personas de tener su propia 
manera de pensar, sentir y opinar, entendiendo que 
la diversidad enriquece las potencialidades de la 
Institución; promovemos la construcción de una 
visión compartida de todos los miembros, de manera 
que conjuntamente seamos partícipes en el logro de 
los objetivos propuestos, mediante la utilización 
eficiente de los recursos y bienes de la institución. 

Preservamos la confidencialidad de la información, 
que solo podrá ser utilizada en relación a las 
actividades que concierne a la institución, 
respetando conversaciones, documentos y espacios 
a los que por privacidad propia del ámbito laboral  se 
tenga acceso. 
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Proveemos la coordinación de acciones y 
cooperación con otras instituciones públicas, a fin 
de incrementar la calidad e integridad de los 
servicios estatales, para lo cual respetamos las 
características y competencias de cada entidad, 
cumplimos a cabalidad los acuerdos establecidos, y 
suministramos información clara, veraz y oportuna 
para la ejecución de las acciones acordadas.  

Promovemos la integración gradual con las diversas 
instituciones públicas, para generar proyectos 
mutuos de asistencia técnica inspirados en la 
filosofía de la cooperación horizontal, desarrollando 
esfuerzos que motiven un servicio competente y 
excelente de las mismas. 

Colaboramos con las demás Instituciones Públicas, 
respecto a informaciones o servicios que estas 
precisen para el cumplimiento de sus funciones. 
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consecuencias de nuestras propias acciones u 
omisiones y aplicamos con diligencia las 
recomendaciones que efectúen los mismos para el 
mejoramiento continuo.  

 Nuestras relaciones con los medios de comunicación 
se efectúan a través del vocero institucional  
debidamente delegado; suministramos sin distingo 
alguno a todos los medios, información veraz sobre 
el desarrollo de nuestras actividades; otorgamos la 
pauta publicitaria basada en criterios técnicos y 
buscando la más amplia cobertura; y promovemos la 
vinculación de los medios desde la perspectiva de la 
responsabilidad social.

 Reconocemos el rol fundamental de los medios de 
comunicación social, como herramienta del sistema 
democrático, que tiene la misión y responsabilidad 
de velar y contribuir para el fortalecimiento y 
consolidación de la Institución.

 Facilitamos información, fidedigna, completa y 
oportuna a los medios de comunicación. 
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 Reconocemos la importancia de las organizaciones 
sociales como actores fundamentales en la 
articulación de acciones para la construcción de la 
sociedad; les suministramos de manera oportuna, 
veraz y completa información que soliciten; les 
brindamos un trato amable, respetuoso y cordial y 
les hacemos partícipes en las mesas de diálogo y 
discusión sobre la política electoral  y los planes para 
llevar a cabo las Elecciones.

 La Justicia Electoral suministra de forma gratuita a 
través de la Dirección de Servicios Electorales 
asesoramiento electoral, asistencia técnica, 
capacitación y apoyo logístico con profesionales de 
alto nivel a  las diversas nucleaciones sociales, 
durante todo el proceso electoral a fin de lograr las 
metas del proceso de elecciones con honestidad y 
transparencia.
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PRINCIPIOS: Los principios se refieren a las normas o 
ideas fundamentales que rigen el pensamiento o la 
conducta. Actúan sobre el fuero interno y las creencias 
básicas sobre la forma correcta como las personas deben 
relacionarse con los otros y con el mundo en el 
desempeño de sus funciones públicas o privadas.

VALORES: Son principios que nos permiten orientar 
nuestra forma de ser y actuar, así como las actitudes 
altamente deseables por la sociedad y grupo de interés. 
Los valores influyen en nuestra forma de pensar, en 
nuestros sentimientos y forma de comportarnos; 
suponen un compromiso real y profundo de la persona 
ante si misma y ante la sociedad en que vive.

CÓDIGO DE ÉTICA: Conjunto de normas que 
establece orientaciones o directrices que buscan adecuar 
la conducta del servidor público en el desempeño de sus 
funciones. Está conformado por principios y valores, 
que todo el personal debe observar en el ejercicio de sus 
funciones. Es guía de actuación de los servidores y  
marco para el desarrollo de los compromisos éticos.

SERVIDOR PÚBLICO: Se refiere a todo empleado, 
trabajador, servidor o locador de servicios personales de 
la Justicia Electoral, en cualquiera de los niveles 
jerárquicos, de dirección o confianza, sea nombrado,
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